
 

 

 
 
 

 
PREGUNTAS QUE PUEDEN SURGIR PARA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Y LA ENTREVISTA ESCRITA 
 

 

Simulacro	
	

	

1. ¿Qué debo hacer para realizar el simulacro? 
Respuesta: El día 8 de diciembre de 2020, el Instituto le enviará por correo electrónico la 
liga de acceso, instructivo, usuario y contraseña. En caso de no encontrarlo en la bandeja 
principal, revise su correo no deseado. 

 
2. ¿Cuándo debo realizar el simulacro? 

Respuesta: el día 9 de diciembre de 2020, en el horario que se comunicó en el correo 
electrónico, no lo puede hacer en otro horario. 

 
3. ¿Para realizar el simulacro puedo utilizar teléfono celular o tableta? 

Respuesta: Debe contar con un equipo de cómputo de escritorio o portátil (laptop) 
equipado con cámara web, micrófono y con acceso a internet. 

 
4. ¿Si	no	realizo	el	simulacro	puedo	presentar	el	examen	y	la	entrevista	escrita?	

Respuesta: Si podrá presentar el examen y la entrevista, sin embargo, le recomendamos 
que realice el simulacro para que conozca las particularidades que conlleva este tipo de 
examen, se familiarice con el procedimiento y corrobore los procedimientos técnicos del 
equipo de cómputo.	

	
5. ¿Si realizo el simulacro ya no debo presentar examen? 
Respuesta: Realizar el simulacro no le exenta de llevar a cabo la aplicación del examen de 
conocimientos.	



 

 

	
	

	

Aplicación	del	examen	de	conocimientos	y	la	entrevista	escrita	
	

	
	

1. ¿En qué horario debo presentar el examen y la entrevista escrita? 
Respuesta: En la página del Instituto el día 7 de diciembre se publicarán los folios y 
horarios en el que deberá presentar el examen y la entrevista escrita. 

 
2.  ¿Cómo podré accesar a la plataforma para presentar el examen de conocimientos y la 

entrevista escrita? Respuesta: El día 10 de diciembre se le enviará un correo electrónico 
con la liga de acceso, usuario y contraseña, dicha contraseña la deberá cambiar en el 
momento de la aplicación. La página de acceso es https://ingresoconsejeros.ieem.org.mx 

 

3. ¿Puedo presentar el examen y la entrevista escrita desde mi teléfono celular o tableta? 
Respuesta: No, solamente lo puede contestar en un equipo de cómputo de escritorio o 
portátil. 

 
4. ¿Con cuánto tiempo de anticipación puedo ingresar al sistema el día del examen y la 

entrevista escrita? Respuesta: Con 30 minutos antes del horario señalado a efecto de 
llevar a cabo el registro de asistencia; para contestar el examen y la entrevista escrita, el 
sistema se abrirá en punto de la hora que le corresponde. 

 
5. ¿Qué pasa si accedo al examen y entrevista escrita después de la hora establecida? 

Respuesta: Tendrá 20 minutos después de la hora de inicio para entrar al examen y 
entrevista escrita, posteriormente ya no podrá acceder al examen. 

 
6. ¿Si accedo al examen y entrevista escrita dentro de los 20 minutos permitidos se 

recuperará mi tiempo? 
Respuesta: No, la aplicación se cerrará en el tiempo establecido. 

 
7. ¿Con que documentos debo acreditar mi identidad en el sistema? 

Respuesta: Con la credencial para votar con fotografía, y en caso de no contar con ella, 
deberá presentar el pasaporte o la cédula profesional con fotografía. 

 
8. ¿Cómo funciona el registro en línea? 

Respuesta: Antes de iniciar su examen, el sistema le pedirá que cambie su contraseña, le 
tomará 3 fotografías, posteriormente tomará una foto de su identificación y le pedirá que 
baje una aplicación. 



 

 

9. ¿Cuantas preguntas contendrá el examen de conocimientos? 
Respuesta: 50 reactivos. 
 

10. ¿Cuantas preguntas contendrá la entrevista escrita? 
Respuesta: 7 reactivos. 

 
11. ¿Cuánto tiempo dispongo para presentar el examen de conocimientos y la entrevista 

escrita? 
Respuesta: El examen en conjunto con la entrevista escrita tendrá una duración de dos 
horas. 

 
12. ¿Puedo presentar el examen y la entrevista escrita en diferente día del que están 

programados? 
Respuesta: No, debe presentarlos en el día y hora programado, si no será dado de baja. 

 
13. ¿Puedo auxiliarme de medios electrónicos, documentales, asistirme de terceros o de otro 

elemento para realizar el examen y la entrevista escrita? 
Respuesta: No, el caer en este comportamiento ocasionará baja del concurso. 

 
14. ¿Cuándo se publican los resultados del examen y la entrevista escrita? 

Respuesta: El día 15 de diciembre de 2020 se publicarán los resultados obtenidos en el 
examen y la entrevista escrita en estrados y en la página electrónica del IEEM. 


